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S U P L E M E N T O 

del Sábado 10 de Febrero de 1844. 
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Comisión especial de venta de Bienes nacionales. 

C L E R O S E C U L A R Y R E G U L A R . 

Anuncio n.0 20. 

Por disposición del S r . Intendente de Rentas 
de esta provincia se sacan á remate para el dia 
12 de Marzo próximo de i i á 2 de su tarde en 
'la¡ Cusas cunsistorialei de esta ciudad y cabezas 
de partido donde radican, las fincas siguientes. 

Partido de Sahagun. 

Una heredad de 8 tierras de 9 fanegas, y 2 
prados de un carro y «los montones de yerba 
que en término de Sta. Marta del Rio pertene
ció 3 la capellanía de Pajuela, se halla arren
dada por 3 fan.8 6 cel.s de trigo y lo mismo de 
centeno á Pedro Conde hasta 1846, ha sido ta 
sada en 2 465 rs. y capitalizada en 4 830. 

Otra id. que consta de ao tierras de 8 fan.s 
Ct cel.*, y g prados de 5 carros un haz y un tor
no de yerba, con un solar de casa y una cueba 
arruinada en el mismo término y perteneció á 
su Rector ía , la lleva en renta hasta id. Baltasar 
Alvares en una fanega 6 cel.5 de trigo y lo mis
mo de centeno, ha sido tasada en 2.753 rs. y 
capitalizada en 2 070 rs. 

Otra id. de 8 tierras de 7 fan.5 2 cel.s, un 
prado de 3 cel.5 y una panera de 80 pies super
ficiales, que término de Herreros p e r t e n e c i ó á 
su Fabrica y lleva en renta hasta 1845 Isidoro 
Puente por una fan.a 7 cel.5 de trigo y lo mis
mo de centeno, ha sido tasada en 1 0 4 3 es. y 
Capital izada en 2 185 rs. 

Otra id. de 8 tierras de 6 fan.5 6 cel." y un 
prado de 6 cel.* que en el mismo término y V i -
liaibiera pertenecieron á la Rectoría de Herre
ros, lleva en finta hasta 1846 Manuel Fernán 
dez por 30 r s . , ha sido tasada en 911 rs. y ca
pitalizada en 900 rs. 

Partido de la Bañeza. 

Una huerta trigal y regadía cercada, con su 
palomar, cabida de una fanega que en el casco 
de Palacios de la Valduerna perteneció á la ca
pellanía de S. Juan, la lleva en renta hasta id. 

José Manuel Fernandez por 820 rs . , ha lido 
líisada ea 6.000 rs. y capitalizada en ü^.fiioo rs. 

Partido de Riano. 
Una heredad de 7 tierras de 2 fan.' 4 cel.' y 

20 prados de 16 y | carros de yerba que t é r 
mino de la Uña pertenecieron á su Rector ía , las 
lleva D. Sa ntiago Pollón hasta id. por 210 rs*9 
ha sido tasada en 5.035 rs. y capitalizada en 
6 300 rs. 

Otra id. de 13 tierras de 7 fan.5 4 cel." y 17 
prados de 7 y | cirros de yerba que término de 
id. perteneció a su Fábrica y cofradías del Smo. 
Rosario y S. Miguel: las lleva el mismo hasta 
id. por 132 r s . , ha sido tasada en 2 344 rs. y 
capitalizada en 3 960 rs. 

Otra id. de 21 tierras de i g fan.5 un celemio 
y 2 cuartillos, y 16 prados de 15 y ^ carros 
dos haces de yerba que término de Liegos per
teneció á su Rector ía , lleva hasta id. D . M a 
nuel Gómez por 220 rs., ha sido tasada en 7-035 
rs. y capitalizada en 6 600 rs. 

Otra id. de I I prados de 7 y ^ carros 2 ha
ces de yerba que en el mismo término pertene
c ió á su fabrica, la lleva hasta id. el mismo por 
100 rs . , ha sido tasada en 1-570 rs. y capita
lizada en 3.000 rs. 

Partido de./4storga. 
Una heredad de 42 tierras de 30 fan.5 7 ce!.' 

y 2 cuartillos, 10 prados de 2 carros de yerba 
8 cel.5 2 cuartillos, y una huerta de 3 cuarti
llos i jUe término de Moral de Orbigo perteneció 
al Cabildo Catedral de Astorga, la lleva F r a n 
cisco Perrero hasta 1846 por 270 rs . , ha sido 
tasada en 25.775 rs. y capitalizada en 7.800 rs . 

Partido de Murías . 
Una heredad de 8 tieras de 10 fan.* y un 

ce lemín , y 6 prados'de 12 y ^ carros de yer-, 
ba que en el pueblo de Campo perteneció á su 
rectoría, la lleva Manuel Arias hasta id . , en 
342 rs. ha sido tasada en 2.425 rs. y capitali* 
zada en 10.260 rs. 

Otra de un prado de un c a r r o , y una tierra 
de una fan.a y 4 cel.5 que término de Villanue-
va perteneció al Santuario de Nuestra Señora 
del Rosario, produce de renta 40 rs. y venci
do ei arriendo, ha sido tasada en 2ÓO rs. y ca
pitalizada en 1.200 rs. J/ 

Otra de 13 tierras de 7 fan.' I I cel.!, y g 
prados de 4 y ¿ carros de yerba que en el pue
blo de Sena p e u e o e c i ó á su rectoría, lleva Ma-
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nuel Pérez fuí ta 1.846 en 105 r s . , ha sido ta
sada en I . 4 6 3 rs. y capitalizada en 3.150 rs. 

Otra id. de 19 tierras de 35 fan.' y 6 pra
dos de 17 y carros de yerba , y una hcra de 
una fan.* que término de Rabanal .perteneció á 
su rectoría , Ja lleva D . Pedro Antonio R o d r í 
guez hasta id. en 464 rs . , ha sido tasada en 
7 950 rs. y capitalizada en 13.890 rs. 

Otra de 15 prados de a6 y J carros de yer-
Í y 3 tierras de 6 fan.' que en el pmblo de 

SOSPS perteneció á su rectoría: lleva .D. jyia-
"rüel García en 264 rs. hasta id . , ha sido tasa
da en 10.9OO rs. y capitalizada'en 7.920 rs. 

Otra de 8 tierras de 8 fan." 8 cel.5, y 5 pra
dos de 6 | carros de ta pin, y 7 heros de 4 
fan:" 11 cel.* y 2 cuart.' que término de Mar-
zan pertenecieron á su rectoría: lleva el mismo 
basta id. en 39'Q rs . , ha sido tasada en 6 .Ú30 
ira. y capitalizada en 11.700 rs. 

O t r a ' d e 16 pirados de 5 y un óct.0 y a fe-
g'es de yerba con 4 cel.' y 2 cuart." y una tier
na de 19 cel.'-que en el pueblo de Mofa perte
neció á su rectoría: lleva D. Manuel Pertz has-
l a 'id. en 150 rs.-ha sido tasada en 1.372 rs. y 
capitalizada en 4.500 rs. 

Otra id. de 2 prados de medio carro y un fe-
gé de yerba' y una tierra de 3 cel." que término 
¿¿ id* perteneció á su fábrica: lleva D . Manuel 
Alyarez hasta id. en 10 rs . , ha sido tasada en 
aba Vs. y capitalizada en 300 rs. 

Partido de León. 
Una heredad de 44 tierras de 46 fan,", y 11 

prados de 5 fan.* 6 ce).' que térmiflo de San 
Andrés del Rabar.edo y Trobajo perteneció á 
Ja fábrjca del primero: lleva D . Amonio G o n 
zález en 470 rs. hasta 1846: ha sido tasada 
en 1.419 rs y capitalizada en T 5.519 rs, 

Ot-ra de i 2 tierras de 22 fan.s 9 cel." y 2 
¿uarf.* que en Nava de los Caballeros pertene
ció á su rec tor ía : iíeva D . Teodoro Marcos en 
180 ra. hasta id. ha sido tasada en I .437 T9' ? 
eapitalida en 5.400 rs. 

Otra de 45 tierras de 19 fan." y 8 celemi
nes que término de Nava de los Caballeros per
teneció á su fahrica : lleva el mismo hasta id. 
en 226 r s . , ha sido tasada en 1.494 V capita-
aada en 6.780 rs. 

Otra de 61 tierras de 33 fan." 2 cel." y 6 
prados de 3 fan." un celemín que en Valdubie-
co perteneció á su fábrica: lleva D. Isidro 
Llamazares en 203 rs. hasta 1843: h.i sido 
tasada en 4.492 rs. y capitalizada en 6.090 rs. 

' Otra de 9 tierras de 5 fan." I I celemines 
y 5 prados de una fan." 3 cel." que en id. per
teneció á su rectoría y l levó el mismo hasta 
id. en 34 rs. ha sido tasada en 1.370 rs. y ca-
j i ta l i sadá e¿ i.oao re. 

Otra de 1.9 tierras de 15 fan.' 7 ct l . ' y 
un prado de 4 celtnnires que tn Valle de Mati-
sillá perteneció á su fábrica: lltva D . Teodo
ro Marcos hasta 1846; en 432 rs. ha sido 
tasada en 516 rs. y capitalizada en 1 2 . 9 6 0 » . 

Partido de la Vecil la. 
Una heredad de 13 tierras de 6 fanegas £ 

celemines-y 2 cuartillos, y 4 prados de 3 y 9 
carros y dos mantones de j.ei.ba que en Vega-
quemada perteneció á la capellanía titulada de 
S. E s t e b í o : lleva D. Joa¡quin Mcdiavilla hasta 
1846 en 40 rs.: ha sido tasada en I . 4 6 3 ts. 
y capitalizada en 1.200 rs. 

Otra de 30 tierras de 16 fanegas 3 celemi
nes y 10 prados de 9 y medio montones de 
yerba, y una casa con un huerto contiguo á 
ella de 3 celemines que en Vegaquemada per
teneció a su fabrica: lleva el mismo hasta id. 
en 340 rs. ha sido tasada en 6.435 rs. y c a 
pitalizada en 10.200 rs. 

Otra de 10 tierras de .4 fanegas 3 cuartilloa 
y 7 prados de 2 y medio carros y dos monto
nes d< yerba que en Llamera perteneció á su rec
toría: lleva D. Pedro Rodríguez en 145 rs. 
hasta id . , ha sido tasada en 2.151 rs. y ca
pitalizada en 4 350 rs. 

Partido de Valencia, 
Una heredad de 16 ti¿rras dé 18 fanegai 4 

celemines y una viña de una cuarta que en J a -
vares perteneció á su rectoría: lleva Miguel 
Alvarez hasta id. en 4 fanegas de trigo y Id 
mismo de cebada: ha sio'o rasada en 6.000 rs. 
y capitalizada en 5.184 rs. 7 mrs. 

Otra de 12 tierras de 11 fanegas 9 celemi
nes, y 4 viñas de 5 y media cuartas y 4 fane
gas: ll'-va Lino Provecho en 6 fanegas de tri
go y 100 rs. en dinero hasta id, ., ha sido tasa
da en 7.860 rs. y capitalizada en 7.680 rs. 

Un quiñón de 30 viñas de 34 cuartas y 
107 estadales, 4 tierras de 5 cuartas, 2 huer
tos de 50 palos, y una huerta de 65 palos, lle-
V3 D. Antonio Merino, renta 3 celemines y uo 
cuartillo de trigo y 120 rs. en dinero, ha sido 
tasado en 6.924 rs. y capitalizado en 3.746 rí. 
32 mrs. 

Ofro id. de un cercado titulado el PonjaJ que 
contiene ig cuartas de vina y 12 fanegas de 
tierra: lleva el mismo y renta 5 celemines y i 
cuartillos de trigo, y 212 rs. en dinero, tasa
do en 12 4ÍÍ0 rs. y capitalizado tn 6.753 ra» 
21 um. 

Otro id. de un holmar cercado de 3 tapias 
cubiertas de teja que contiene 240 pies de ála
mo y negrillo grandes y pequeños: Ikva el 
mismo hasta id . , ha sido tasado en 10.000 r«. 
y capitalizado en 5 411 rs. 18 mrs., produce 



ile renta 4 eelcroínes a cuartillos de trigo y 
170 rs. en dioero. 

Orro id. de una cueba con dos lagares y 
vc io i í y una cubas chicas y grandes de 2.550 
cántaras: lleva el mismo hasia iri. en 2 ce-
Jt mi oes y 3 cuartillos de trigo y 102 rs. en d i 
nero: ha sido tas-ido en 6.000 rs. y capitaliza
do eo 3.246 rs. 31 mrs. 

NOTA. LOS CU-I tro quiñones que anteceden 
se huilón arrendados reunidos al menciomdo U . 
jtutmio Merino hasta el año de 1846 en una f a 
nega y 4 celemines de trigo y 604 rs. en dine-
nero y todos eilos pertenecieron á la rectoría di 
( l pueblo de Algadefe. 

Partido de Villafranca. 
Una heredad de 15 tierras de 3 fanegas 10 

celemines y un cuartillo, y l o prados de 3 y 
tres epartos carros y un haz de yerba, una v i 
ña d í 2 jornales, y 4 y medio pies de castaño 
que f n pueblo de Fabero perteneció á la cofra
día de i Santís imo, lleva Nico lás Guerra hasta 
1846 en í 6 2 rs. ha sido tasada en 4 948 rs. y 
capitalizada en 4.860 rs. 

Otra de 4 tierras de 8 medios que en el rnis-
Itio pueblo perteneció á la cofradía del Rosario: 
lleva el mismo hasta id. en 19 rs. ha sido ta
sada en 385 rs. y capitaliiada en 540 rs. 

Partido de León.——Clero Regular. 
Una heredad de 29 tierras de 27 fanegas 2 

celemines, y 7 prados de medio carro y tí mon
tones de yerba, y una huerta de un celemín 
que en Castro de la Sobarriba perteneció á las 
monjas Recoletas de esta ciudad: lleva Juan Diez 
por la tácita y pag* 13 fanegas y 8 celemines 
ha sido tasada en 3.200 rs. y capitalizada en 
Ü.299 rs. 15 mrs. 

Lo que se anuncia al público para que los que 
gusten interesarse en su compra concurran á di^ 
cho ¡ocal di a y horas señalados, en el concepto 
de que para su-subasta servirá de tipo ¿a mayor 
cantidad entre la tasación y capital ización. León 
7 de Febrero de 1844. — Ricardo Mora Varona. 
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Comisión especial de venta de Vienes nacionales. 

C L E R O S E C U L A R . 

Anuncio i».u 21. 

'No habiendo satisfecho los sujetos que á con
tinuación se espres m la 1." v igés ima parte de 
las fincas que les han silfo adjudicadas, el S r . 
Intendente de esta Provincia p'jr decreto de este 
dia se h* servid» declararla! en quiebra, seña

lando para sii remate en tal concepto el di* 16 
de Marzo venidero de 11 á 2 de la tarde en las 
salas consistoriales del M . I . Ayuntamiento cons-
tituc'ional de esta ciudad. 

Partido de la Veci l la . 

Una heredad de 26 tierras de 8 fanegas y 
10 celemines , y 5 prados de 5 montones de 
yerba, que término de Palacios de Valdellor-
ma perteneció á su fabrica arrendada en 66 rs . , 
tasada en 475 rs. y capitalizada en 1.980 rs. 
que servirán de tipo, y remató D. Francisco 
Unzñe . 

O t r a id. de i í tierras de 15 fan.' y 6 cel.* 
y 10 prüdos de 10 carros de yerba que te'rmino 
de las Bodas perteneció á su fabrica, renta 
76 rs. y 5 fanegas de trigo, tasada en 5.560 rs. 
capitalizada en 6.1 80 rs. que servirán de tipo, 
y ramató D. Joaquín Rodríguez Mediavilla. 

Otra id. de g tierras de 3 fanegas 3 celemi
nes y 14 prados de 7 y i carros de yerba, que 
termino de Palazuelo perteneció á su fabrica, 
renta 140 rs . , tasada en t .324 r s . , capitaliza
da en 4 .200 , que servirán de tipo, remató el 
mismo. 

Un prado á la Cercadilla de 20 forcados de 
yerba, que término de Genicera perteneció á la 
fabrica renta 100 rs., rasado en 2.000, capita
lizado en 3.G00 rs. que servirá de tipo, remató 
D . José Kulla para ceder. 

1. e' quiñón de otra id. de 4 tierras de 2 fa
negas y 2 prados de .4 montones, que término 
de la Mata perteneció á la cofradía de S. Tirso 
y S. Blas, renta 25 rs . , tasado en 6 8 0 , capi
talizado en 7 5 0 , que servirán de tipo, remató 
D . Tomás Robles. 

2. " id. de 3 tierras de 1 fanegas y 4 prados 
de 2 carros de yerba, que término de Pardesí-
vil perteneció á la misma cafradia renta 24 rs. , 
tasado en 753 que servirán de tipo, capitali
zado en 720 rs. remató D. Antonio Llamera. 

Otra heredad de 20 tierras de 14 fanegas y 
I O prados de 6 fanegas, que tétniino de la E r -
cina perteneció á su rectoría renta 266 rs., ta
sada en 6.135 capitalizada en 7.980 que servi
rán de tipo, remató D . Tomás Gutiérrez para 
ceder en D . Mateo López. 

Otra de 23 tierras de 16 fanegas ,11. cele
mines y 2 prados de 2 carros de yerba que 
término de id. perteneció á la fábiica del mis
mo, renta 100 rs . , tasada en 3.167 rs. que ser
virán de tipo, capitalizada en 3.000 rs. remató 
D. M/guél Candanedo. 

Otra id. de r 4 tierras de 9 fanegas 4 celemi
nes y 15. prados de 20 carros de yerba, que 
termino de Pardesivil perteneció á su rectoría, 
renta 320 r». , tasada en 7 . 5 5 ' , capitalizad» 
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Otra id. de 3 tierras de 3 frnegas 9 celerei-
neiy y 9 prados de un carro y 3 monrooes de 
yerba que término de Osejs p e r t e n e c i ó á su Rec
to? í rentd 33 rs. , tasada en 6 8 ü is.^ capitalizada 
eo 990 que servirán de tipo, remató el mismo. 

.•Otra id. de 5 tierras de 3 fanegas-, y 12 pra
dos de 2 fanegas 5 aeleinines, que término de 
id. perteneció á su Fábr ica , renta 66 rs . , tas i -
da en 1.870 rs. , capitalizada en 1.980 que ser
virán de tipo, remató el mismo. 

Otra id,, de 28 tierras de 13 fanegas cele
mines, y 6 prados de 4 montones de yerba, que 
término de Ja Serna pt-rteneció á su F a b r k a , 
renta 45 rs., tasada en 8.2CO i s . , capitalizada en 
1.350 que servirán de tipo, remató el mismo. 

Otra id. de 6 tierras dt 5 fanegas, y un pra
do de 2 montones que término de id. perteneció 
á la R e c t o r í a , renta 108 rs.^ tasada en 770 rs., 
capitalizada en 3.240 que servirán de tipo, te-
roató el mismo. 

Partido de León. 

Ü n a casa calle de Santa Marina señalada con 
el número 3.0, que perteneció al Cabildo Cate
d r a l , consta de piso bajo y principal de una 
superficie edificada de I . 034 pies, renta 240 rs. 
tasada en 3.102 rs . , capiializjda en 5.400 que 
servirán de t'P0» remató D . Juan Torre . 

U n cacho de huerta á la casa que habita D . 
Francisco González á la calle de la Canóniga 
Vieja, de cabida de un ce lemín, no produce ren
t a , tasado en 1.170 rs¿ que servirán de tipo, 
remató D . Manuel Pérez Cortés , y perteneció 
á id. 

NOTA. Las fincas que anteceden están decla-
radas de menor cuatitía y el pago ha de verifi-
tarse en 20 plazas iguales de año cada uno y en 
dinero metálico según está prevenido, y de las 
mismas habrá de celebrarse dos remates uno en 
esta capital y otro en los partidos donde radi -
tan. 

Una casa á la calle de la Herrería de la Cruz 
número 6." en esta ciudad perteneció al Cabi l 
do Catedral, consta de piso bajo, principal y 
segundo, con corral y jardin en una superficie 
de 4 736 pies, renta 600 rs. hasta 1 8 4 8 , tasa

da en 32 6'22 rs. que1 «ervirán de tipo, capita
lizada en 13 500 rs . , remató D . Angel Reyer» 
para D. Luis de Sbsa. 

Otra casa á la calle de la Canóniga nueva 
wmeto 9 que perteneció á id . , consta de piso 
bajo, principal con patio y jardin en una super
ficie de 8 495 pies de ios que 4.919 están edi
ficados y el resto al descubierto, renta hasta J u 
nio de i8- ]6 , 600 r s . , tasada en 25.030 rs. 
que serviián de tipo, y capitalizada en 13.500 
r s . , remató D. José Sagrario para ceder. 

Otra casa a la misma c^lle núm. i 8 , consta 
de piso bajo y principal de figura de un t r a 
pecio y un cuadii¡aicro de 8 851 pies de s u - ' 
petfi.ie de los que 5 2 7 3 , están cubiertos y ios 
3 5 7 ^ en 61 ya,'ü» cotral y jardin, renta 760 
rs. hasta id. ha sido tasada en 32.616 rs. que 
servirán de tipo, y capitalizada en 17.IOO r s . , 
remató Doña Marcela Canseco. 

Otra casa á la plaza mayor, señalada con el 
numero 28 que perteneció á id. y habita D . 
Gaspar Panlagua, consia de piso bajo, princi
pal y segundo ric 452 pies de superficie, renta 
840 r s . , tasada en 21.340 rs. que servirán de 
tipo, capitalizada en 18 poo, remató D . Manuel 
García Miranda para ccaér. 

Lo que se anuncia al público para que los que 
gusten interesarse en su compra concurran á d i -
cho local aia y hora ¡eñalado*, en el concepto qut 
estando declaradas las últimas fincas de mayor 
caantia, el pago ha de verificarse en tal concep-
/£», y de las mismas habrá de celebrarse dos r e 
mates, uno en esta capital y otro en la del R e i 
no. León 7 de Febrero de i Q ^ . z z R i c a r d o Mora 
Varona. 

ANUNCIO DE SUSPENSIÓN DE REMATE. 

Habiendo satisfecho D. Juan Dantin el im
porte de ta primera vigésima parte de la casa 
cuyo remate en quiebra estaba señalado para el 
24 del actual, queda sin efecto la subasta de la 
misma. Y con el fin de que llegue á noticia de 
los que hubieren intentado Ja adquisición de di
cha finca, se hace público por este anuncio. L e ó n 
Fsbrero 8 de i844 .=:Mora, 
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JLeon imprenta de Minon. 

¡S" 

P •íi'*' 1 i?5 



BOLETIN EXTRAORDINARIO 

BE MÍ mmrmm m mm 
del Domingo 11 de Febrero de 1844* 

Leon imprenta de Sliiion. 
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Comandancia general de esta provincia. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra con fecha 8 del actual4 |f > 
me transmite de Real orden copia del parte dado por el Coman- j 
dante general de Murcia, el General D. Juan Antonio Pardo* i I 
en el que manifiesta ai Gobierno haber derrotado completamen-1 ' j 
te á los facciosos revolucionarios capitaneados por Boné el día 
5 del actual en Petrél, cogiéndole 250 prisioneros} 11 oficiales 
y su artillería; añadiendo que los seducidos se le presentan á 
bandadas. I 

Corno el parte detallado se hará público en los periódicos* I j 
me limito ahora á este breve estracto para anticipar la satisfac- i 
cion que debe causar en el ánimo de los habitantes de esta pro
vincia, un triunfo tan señalado por la razón y el honor contra í 
el perjurio, la traición y la anarquía. I 

León 11 de Febrero de 1844-—Modesto de la Torre. 
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